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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., junio dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2021 00186 00ok 

 

Al entrar a proveer sobre la admisión de la demanda ejecutiva, se 

advierte que el valor de las pretensiones asciende a la suma de 

$132.544.005, monto que no supera los 150 salarios mínimos legales 

mensuales establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. P, para 

diferenciar un proceso de menor cuantía de uno de mayor. 

 

En consecuencia, se rechaza la misma por factor cuantía, y se 

ordena el envío del diligenciamiento a los Jueces Civiles Municipales de 

Bogotá – REPARTO, por competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ  
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D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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